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El Departamento de Comercio Exterior, Inversión Extranjera y Cooperación Internacional tiene
la misión de gestionar y asegurar la satisfacción de las actividades de la colaboración y de las
relaciones internacionales.

Para cumplir su misión la Sección Independiente de Colaboracióntiene, además de las
funciones comunes enunciadas en el artículo 11, las específicas siguientes:

a. Controlar la colaboración económica de la provincia hacia el exterior mediante
proyectos de Colaboración,  y los Donativos Puntuales materiales y en efectivo que
recibe del exterior, según la legislación vigente y su incorporación al Plan de la
Economía;

b. controlar y mantener informado al jefe de la administración local de todo lo relacionado
con el desarrollo de la Colaboración que brinda la provincia, de conjunto con los
implicados en esta actividad en el territorio, según la legislación vigente; y

c. gestionar con los órganos correspondientes todo lo relacionado con las salidas al
exterior de directivos y/o funcionarios de los gobiernos de las administraciones locales.
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